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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ANONIMA DE , NEGO= 
  

CIOS AGRICOLAS , COMERCIALES E INDUSTRIALES "SAN IUIS*",.-— 

  

En la civdád de Guayaquil , República del Ecuador , el diez 

y ocho de Marzo de mil novecientos cuarenta y tres , ante 7 

mí, Pedro Segundo Alcívar Moreira , Notario de este Cantón 

y testigos infrascritos , comparece el señor don Jorge Enri- 
    que Torres Harrvuet , casado , A - nombre y un representación. 

de la Sociedad Anónima de Negocios Agrícolas , Comercialea| 
  

TIMBRE 
SANIDAD , s 
AS e Industriales "Saa luis" , en su caracter de Presidente 

10 
  

         

ul y representante legal] Je dicha Compañía ; mayor de edad , 
  

12| Son domicilio y residencia en ésta ciudad , capaz para o.» 
  

P
E
 

Ty 
I
S
 

e a 13 | bligarse y contratar , 2 quien de conocer doy fe . Bien , 

a instruído en el objeto y resultados de esta escritura de | 

¡s| Reforma de Estatutos de la Sociedad Anónima de Negocios | 
  

16 Agrícolas , Comerciales e Industriales * Sen Juis * , a 

1m| 18 que procede con Amplin y entera libertad , para su otor. 

gamiento me presentó la minuta y documentos habilitantes 

  

18 

js, Que son del tenor siguiente ; - MINUTA. - *" SEÑOR  NOTA- 

BIO PUBLICO DWBL CANTON . - Sírvase extender en su Registro 

  

  

20 
  

2 de escrituras públicas , una de reforma de los Estatutos So+ 
  

22 Ciales de la Sociedad Anónima de Negocios Agrícolas Co 
  

2| Merciales e Industriales "San luis” , que se contiene en 
  

2, 1a8 cláusulas siguientes ; - CLAUSULA PRIMERA.- Por escri. 

es tura pública de veintinueve de Junio de mil novecientos cua 
  

20 Yenta y dos , otorgáda ante el Notario de este Unntón señor | 

27 | Federico Bibiano Espinoza , se constituyó la Sociedad Anó- 
      29 bima- de Negocios Agrícolas , Comerciales e Industriales |
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«San luis" - la misma que se inscribió en el Registro Mercan- 
  

  

-lio del mismo año . - CIAUSULA SEGUNDA. - Por resolución de 
  

(| lo Junta General de Accionistas del veintitres de Febrera 
  

de mil novecientos cuarenta y tres , se han hecho las si- 
  

guientes reformas a los Estatutos Sociales constantes e 

en la escritura de constitución de la Compañía ya referi- 
E   

  

en su lugar póngase el siguiente : - La Compañía se denomi- 
Y ns 1 

IES ai AR 'a E 

  

_ nará Sociedad Anónima "San Luis” . - El Artículo quinto 

dirá ; - El Capital social de la Compañía es el de QUINIEN+ 

TOS TREINTA MIL SUCRES , suscrito y Aportado Íintegra- 

  

  

  F 

ta acciones de un mil sucres Cada una . - El Artículo sex- 
  

  

A 

+ 

tado por resolucion de la Junto General de Accionistas ,. 

con una mayoría de votos que representen mas de la mitad 
t 
  

de las acciones emitidas . - El Artículo séptimo dirá : - 
  

Los títulos de las acciones estarán numerados de cero cero 

uno al quinientos treinta , y autorizadas con la firme 

del Presidente del Directotrio y del Gerente . Los títulos 

de Ins acciones que se Cmitan en virtud de aumento del ca- 
  

  

vital social seran igualmente autorizados con las firmas 

del Presidente del Directorio y del Gerente , y lleva- 

rán ademas la designación de la Serie y dul número de 
      torio , al Presidente del Directorio y al Gerente .- El 

til , llenados todos los requisitos legales , el once de ju- 

da en la cláusula primera . —- Suprímase el Artículo dos y / 

29 A mente por los accionistas , y dividio en quinientas trein- 

to dirá : -El capital social de la Compañía podra ser aume- 

orden . - El Artículo undécimo dirá : - * La Administración 

- de la Sociedad corresponde a la Junta General , al Lirec- 

A
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“Artículo duodécimo dirá : - "La ¿ a ; - 

de 

  

tas deberá reunirse vna vez por año , en cualquiera de los 
  

| días del mes de Mayo , previa convocatoria hecha por el Pre» 
  

sidente del Directorio en cualquiera de los periódicos 'de 
  

mayor circulación de esta ciudad y con ocho días de anti- 
  

  

    ¿| “La Junta General podra reunirse extraordinarinmente cuando| 

cipación » por lo menos . - El Artículo Décimo tercero dirás- 

lo convoque el Presidente del Directorio -, el Cerente o un 
  

94 

10 

grupo de accionistas que represente cuando-menos la tercerá 

parte del capital social , previa convocatoria con indicación 
  

de los Asuntos a tratarse , hecha en un diario de la loca» 

lidad Oo personalmente a cada uno de los accionistas .- 
  

Para las reuniones extraordinarios no es preciso que la cot- 
  

52 , 

P 

establece para las Juntas Ordinarias , pero en ellas solo | 

podrá tratorse de los asuntos para los cuales fue convoca- | 

da , a menos de encontrarse Feprusentadas en la sesión mas | 

de las tres cuartas partes de las acciones . - El Artículo 
  

décimo quinto dirá : - Yl Presidonte del Directorio , o quien 
    

21 

haza sus veces , de conformidad con los Estatutos , presidirá 

Y 2 

la Junta General , el Gerente actuara como Secretario de la 

4 

Junta General , y en su falta , se nombrara un Secretario 
  

ad-hoc . - El Artículo Décimo octavo dirá : - Son atribucio- 
  

Aa 24 nes y deberus de la Junta Veneral ; 8) Nombrar al Presi- 
  

25 dente , Vicepresidente , Gerente y  Vomisarios , todos los 
  

26 

+ 

que durarán un año en el ejercicio de sus cargos , pudiendo 
  

27 
ser indefinidamente reclegidos ; b) - Aprobar y rechazar 
    28 

  los balances ; Cc) -— Determinar el porcentaje que constituirá 
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el fondo de reserva y disvoner acerca del reparto de las 
  

2| Utilidades ¡ d) - Acordar el aumento , disminución O rein 

tegro del cavital social ; €) - Acordar la disolución de 
  

la Sociedad , antes del vencimiento del vlazo señalado o 
  

los mismos ; 8) - Elegir al liquidador o liquidadores de 

del prorrogado en su caso ; - f) - Autorizar la compra y 

venta de los bienes inmuebles y constituir gravamenes sobre 
  

  

  

la Sociedad ; h).- Interpretar obligntorimmente los Egta= 

tutos ; e i)- Conocer de los asuntos que se sometan a su 
  

consideración y , en fín y Fesolver sobre todo Asunto que | 

por ley O por éstos Estatutos le competa . —- El Artículo | 

decimo noveno dirá ; - "El Directorio de la Sociedad estará 
  

integrado por los siguientes Miembros : Presidente , Vicae-| 
  

  

El Artículo vigósimo dirá ; — "Bl Directorio sesionará una | 

presidente y el Gerente que actuara.como Secretario 

vez por mes y , €xtraordinariamente , cuando lo convoque   

  

RATA IA A PR e RA E cp 

cualquiera de sus miembros . - El Artículo Vigesimo primero 

dirá :; - * En caso de Ausencia temporal del Presidente ,por 
as PRAT SET AA 

enfermedad u otra cau 

A DARE 
o Ea 

iS a 

sidente , y en ausencia de ¿ste > por el Sarente . El Gere 

       E 
   

  

os ome o EN PIS == 

te asistirá a las sesiones con voz Y voto . En las sesio-» 
  

nes del Directorio habrá quorum con la concurrencia de dos | 

de sus miembros , y en caso de empate , el voto del Presi- 4 

dente o de quien haga sus veces decidirá en la cuestión .   

L 

F   debatida *. —- * El Artículo Vigesimo segundo dira : — * Se 

dejará constancia de todo lo resuelto en las sesionaos del | 

Directorio , en un Libro especial que se llevará para este   
objeto y las actas serán firmadas porel Presidente y el 

P
S
 

.
*



l 
¡E , Gerente —- Secretario , o por quienes los hayan sustituído .*- 

| 
Jos EL Artículo Vigésimo tercero dirá : - “ Corresponde al Direc- 
  

  

torio ; A) Reglamentar el orden interno y ejercer la poli+ 
  

371971: cía de la Sociedad ; b) - Disponer la fiscalización de obras) 
tn 

negocios y contabilidad ; c) - Nombrar mandatarios y estable- 
  

cer sucursales y agencias ; - 4d) - Autorizar la adquisición 
  

y venta de los biemes muebles ; y 0) - Fijar el sueldo de 
  

los emplendos . - *El ArtículoVigósimo cuarto dirá ; — Para ] 
  

  

y| tjercer el cargo de Presidente se necesita ser accionista 
  

| de la Compañía . - Son atribuciones y deberes del Presiden- 
  

n| te : 9) - Presidir las Juntas Generoles y de Directorio ;   b) - Representor a la Jompazía 12 en todos los asuntos perti 
        

  

mpDobtes al ¿ico de los negocios sociales y ejercer Su repre- 
Pt e a ES a A A E A A 
  

  

judicial y , como tal , 2  nom- 
EA E A CASE NN «sa? 

1” bre de ella , proponer y contestar demandas de cualquier. 
A ap RAR NARNIA al aji 

  
  

A pmiara 

clase , y ejercer todos los actos que el Artículo cincuenta | 
A AAN ON ACA AREAS ARONA TIE ARA RT ANra S VARIA 1 a 

del Código de Procedimiento Civil faculta a los Procurado- 
Is e A IA TT or E 5 EESTRS R o 

| Tes Judiciales io) - Oponerse a todo acto o contrato que 

  

16     

17 
  

  

AAA ATA     

    ja su juicio considere perjudicial A los intereses de la 
  

zo| Sociedad ; d) - Fiscalizar la contabilidad de la Vompatía; | 

2,9) — Informar a la Juuta General de Accionistas Acerca de 

22 19 marcha de los negocios de la Sociedad y hacer las suge= 

. 4 
23 Tencias que creyere conveniente , Ademas , presentar balan-   

24068 y cualquier cuenta que le fuere solicitada ; f) - Con- 
  

ferir prevío acuerdo con el Dircctorio , poderes generales y 
  

26 | Sspeciales ; g) - Establecer , previo acuerdo con el Directow 
  

, 2, Trio , sucursales y agencias ; - h) -- Cumpnlir y hacer cum     plir las resoluciones del Directorio y de la Junta de Ac- 

'D 
28  



10 |. 

| nes administrativas relacionadas com el negocio y b) - Di- u 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24, del Presidente del Directorio ; £f) - Cumplir y hacer cum- 

25 

26 

27 

28 

—Sionistas ; 1) — Autoriznr las actas de las susiones del Di” 

Y 

roctorio de la Junta de Acoionistas 5 j) - Presentar toda | 
  

clase de propuestas a los Poderes Públicos , Estatutos o 

Seccionales , € Instituciones Públicas y  provadas , lici- 

taciones y mas negociaciones , todo esto previa consulta 
  

con el Directorio ; y k) - Todas las atribuciones que por 
  

= ley 0 porestos Estatutos le correspondan . - El Artículo 
  

Vigésimo quinto dirá : - Para ejercer el cargo de Gerente no 
  

se necesita ser accionista de la Compañía . — Son atribuoip- 

nes y deberes del Gerente : a) - Ejercer todas las funcio- 
  

  

rigir y administar todos los Asuntos ralacionados con 108 

aspectos científicos y técnicos de la Sociedad 52) - Akd- 

ministrar los bienes raíces , muebles y valores fiducinrip 

de la Sociedad ; d) - Hacer depósitos bancarios y girar 
  

eontra dichos depósitos y cuidar de la contabilidad de | 

la Sociedad ; supervigilar la Caja y responder por los va-   

lores a su cargo ; e) - Formular los proyectos y calcu- 
  

los ¡ ordenar la adquisición de los meteriales necesarios 

para la explotación y conservación de las industrias de . 

la Sociedad , y el general , para el giro de sus negocios, 
  

pero cuendo su Valor rebase 14 cantidad de diez nil sul   

cres , deberá someter tales adquistciones a la aprobación 

Y a 3 

y del Presidente ; y 8) - Todas las demas facultades que 
  9 

por ley o por estos Estatutos le correspondan . - El Ar-     tículo Yígésimo sexto dirá ; —- * En ausencia del Gerente por 
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TIMBRE 
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Y, 

enfermedad u otra causa , sora reemplazado por el Vicepre- 

sidente , y a falta de este , asumirá sus funciones ul Pre- 

sidonte . - El Artículo Vigésimo septimo dirá : — “.La Junta 
  

| . 
' General de Accionistas nombrara anualmente un Comisario 
  

Princinl y otro Suplente , accionistas o no , para que 

a 

  

e €jerzan los funciones que el Código de Comercio les señala| 

¿(| en relación con la contabilidad de la Compañía + -= En caso 

,« de falta del Comisario Principal , lo subrogará el Suvlente,- 
  

o. Suprimáase el Artículo Vigésimo octavo .- -. - Antes de las digo 
  

o|l-posiciones transitorias , Agréguese el siguiente título +: - e. 

DISPOSICIONES GENERALES . - Artículo Vigésimo octavo .- "Sal+ 

vo el caso,de destitución , ningún funcionario o enmplendo 
  

de la Sociedad , Aunque hubiere terminado el período para | 

el que-fue nombrado , podra separarse de su cargo , mientras 

  

  

no sea legalmente recmplazado . -— Artículo Vigésimo noveno.- 
  

Todo funcionario o empleado que hubiere sido designado - 

-cuando el período de duración de su cargo estuviere comen- 
  

zado durará solamente hasta la terminación normal de dicho 
  

período , do modo que las elecciones o nombramientos se 
  

verifique. en la énoca que correspondería hacerlo .- Artículo 
  

Trigésimo : - Si en la Junta General de Accionistas se pro+ 
  

. . . ? 

dujere empate en cualquier votacion , el Asunto quedará di- 
  

2a| ferido para la siguiente reunión . - Los artículos veinti- 
4 

21 /- NUGva , treinta , treinta y uno , treinta y dos y treinta 

os| y tros de los disposiciones transitorias , tendrán la si- 
    

co guiente numeración ; treinta y uno , treinta y dos ,treih- 

27 | tQ y tres , treinta y cuatro y treinta y cinco , respecti-— 
      2sio vamente . - VLAUSULA TERUZRA . —- Jorge Enrique forres H.,! 
 



1_ Presidente y representante legal de la Sociedad Anónima 

X 

de Negocios Agrícola , Comerciales e Industriales " San 
  

s 

Lvis " , segun nombramiento que se inserta , cleva a escri 

tura vública las reformas de los Estatutos constantes en 
  

la clávala segunda , 9 fin de que llenados los requisitos 
  

éxigidos por las leyes quede perfeccionada en la forma 

legal . - Agregue Usted , señor Notario , las demás cláusu- 
  

10 

Mm 

rr 

13 

14 

las de estilo nera la validez de esta escritura .- Guaya- 

quil_, Marzo guince de mil novecientos cuarenta y tres . - 

Jorge E. Torres He - Presidente . -- NOMBRAMIENTO . - Pila 

dora " San ¡uis "'. - sociedad "San luis ",- Negocios 

Agrícola c Industriales .- Guayaquil - Jujan . — Dirección 

Pelegráfica " San luis " . - Casilla número ocho .- Telé- 

fono Número,J. dos mil ciento catorca . - Gu aya quil-Ecuador+- 
  

15 

16 

7 

18 | 

19 

20 

21 

Enero catorce de mil noveciemtos cuarenta y tres .—Señor 

mn 03: Ma 2 g 

municar a Usted que , a Junta General VUrdinaria de Accio- 

vistas de esta Socicdad , en su sesión celebrada el día 

trece del actual , ha tenido a bien , de ncuerdo.con el acr- 

tículo diez y ocho de los Estatutos vigentes , nombrar 

a Usted Presidente del Directorio de la Sociedad vara 
  

22 

23 

24 

25 

26 

27 |   28 

- ro de mil novecientos cuarenta y tres , previa citación 

el ejercicio del año mil novecientos cuarente y tres »— 

Sumplo con llevar a su.conocimiento esto farticular para 

los fines legales .- De Usted muy atentamente .- Mi. Díaz G.- 

Secretario .- A40TA DE JUNTA GZNERAL . —- En guayaquil, a 

las once y media de la mañana del día veintitres de Febre-   personal , se reune la ¿unta General Extraordinaria de Ac-



a j dad de Y 21 Z o - 

les e Industriales .” Sn luis " , cou la asistencia de los 

siguientes socios ; - Sefior Jorge E, Torres Hd., representando 

, Ciento cuarenta y tres acciones , humeradas del trescientos 
  y 

  

s|Uno M1 trescientos setenta , del sesenta y uno al ochenta, 
  

s del noventa y seis al ciento , del quinientos quince al 

¡Quinientos veinticuatro , del ciento cincuenta y cinco al         A 
¡ EVAMENTA 
CUA a do s|ciento sesenta y dos , del quinientos tres. al quinientos 

  

  

y Catorce y del doscientos uno al doscientos veintiocho ».- | 
TIMBRE 
SANIDAD / , 

"vos 10 ¡Señor Doctor José Vaquero Morla , represenjando ciento veinta 
  

nif8cciones , numeradas del ciento uno al ciento catorce y | 

1m|del cuatrocientos uno al quinientos seis . - Señor Antonio 

miPlaza D., representando ciento quince acciones , numeradas | 
  

1 del uno al sesenta , del ochenta y uno al poventa y 

mw ¡Cinco . del ciento cuarenta y cinco al ciento cincuenta y 
  

16 Cuatro y del descientos- treinta y uno al doscientos se- 
  

¡senta . - Señor Carlos Luis Paza D. , representando treinta 
  

1j|8cciones , numeradas del ciento quince al ciento cuarenta y 

y ¡Buatro . - Áctúan de Presidente y Secretario nd-koc , 108 
    ¿o ¡Señores Jorge E. Torres li. y LUdwin Stasg , respectivamen- | 
  

«¡te .- Se lee y anbrueba sin modificnciones , el acta de la 
  

o. Junto veneral Extraordinaria del día primero de Febrero .- 
  

2 Conforme al objeto de la Junta , se dá lectura al proyecto de 

21 Beformag de Jos —istatutos de la Sociedad , las misma que | 

e . . e > 

despues de Algunas modificaciones , son aprobadas según cong- 
  

2 ta_a continuación : UNO) - Suprímase el Artículo segundo ,. 
  

2, ¡Y €n su lugar pongase cl siguiente - " La Compañía se de- ..
 

      28 nominará "Sociedad Anónima * San luis * , - YOS) - El Articrm':o
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Mu 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

23 

26 

27 

L 

o quinto dirá :; — "el capital social de la vYompañía es el.   

3     

de QUINIENTOS £MREINTA MIL SUCRES , suscrito y aporta- 

do íntegramente por los accionistas y - dividido en quinien+$ 

tas treinta acciones de un mil sucros cada una .- TRES) 7 
  

El Artículo sexto dira : - "El capital social de la Compa- 
  

E 

| rel de Accionistas , con una mayoria de votos que repre- 

nía podrá. ser aumentado por resolución de la Junta _ Gene- | 

  

sente mas de la mitad de Jas acciones emitidas ",- WNATRO)= 

El Artículo séptimo dirá : - Los títulos de las Acciones es- 
  

  

tarán numeradas sgiel cero gero uno a quinientos treinta , 

y autorizadas con la firma del Presidente del Directorio 
  

y del Gerente_. Los títulos de las acciones que se emitan .. 
  

en virtud. de aumento del cavital social , seran igualmente 
  

avtorizadas con las firmas del Presidente del Directorio 
  

y del Gerente , y llevarán además la designación de la 
  

serie y del número de orden ". - CINCO) — El Artículo un- 
  

décimo dirá : —- " La 8dwinistración de la Sociedad correspod- 
  

de a la Junta General , al Directorio , al Presidente del | 

Directorio y al Gerente ."- SEIS) - El Artículo duodécimo 
  

dirá : —- " La Junta General de Accionistas deberá reunirse 
  

una vez por año , en cualquiera de los días del mes de Mayo, 

previa convocatoría hecha por el Presidente del Directorig, 
  

  

en cualquiera de los periódicos de mayor circulación de ] 

  

    esta ciudad y con ocho días de anticipación , por lo me- 

nog ", - SIETE) .- "El Artículo décimo tercero dirá ;'- "La 

Junta General podrá reunirse extraordinarismente cuendo 13 

convoque el Preside:te del Dircctorio , el dereute o un|   
grupo de accionistas Que representen cuando menos la ter-' 
 



y 00; 

part le] capital ¡81 : at : e 

|dicación de los asuntos a tratarse , hecha en un diario de 

la ciudad o personalmente a cada uno de llos acgcionistas.- 

Paro las reuniones extraordinarias NO és preciso que la con- 

- s| vocatoria se haga con ocho díns de anticipación , como se 

pa 

  

  

  

6; tstablece para las Juntas Ordinarias , pero en ellas solo po» 

e y 

, Ara tratarse de los asuntos para los cuales fue convocada, 
  

  

s| A —menos de encontrarse representadas un la sesión mas de 
  

9 198 tres cuartas partes de las acciones ". -0CHO) .- El Ar- 
  

TIMBRE 
¿ SANIDAD . , , 
Hd: 1 tículo décimo quinto dirá ; —- "El Prosidente del Directorio 4 
  

[o quien haga sus veces , de conformidad con los Estatutos , 
  

12 presidirá la Junta General , el Gerente actuará como Secreta» 
  

js| rio de la Junta General , y en su falta , se nombrará un 
  

  

114 | Secretario ad-hoc . - NUEVE) .- "El Artículo decimo octavo | 

15) dirá : - "Son atribuciones y deberes de la Junta General: |   

16. 9) - Nombrar al Presidente , Vicepresidente , Gerente y  Cq- 
  

| misarios , todos los que duraran un año en el ejercicio de 
  

15[(3u8 cargos , pudiendo ser indefinidamente reelegidos ; b) — 
  

a 

5 Aprobar y rechazar los balances ; - Cc) Determinar el por-|   
zo | Sentaje que constituirá cel fondo de reserva y disnoner a. 
  

2 Cerca del reparto de las utilidades ; d) - Acordar el aumen» 
  

ez to y dismiñución O reintegro del capital social ; ca) - A- 

23| cordar la disolución de la Sociednd , antes edel vencimienta 

z14 el plazo sefinlado o del prorrogado cn su caso y f) —- Au- 

251 torizar la compra y venta de -bíecnes inmuebles y  consti- 
  

26 | tuír gravámenes sobre los mismos 18) Elegir al Liquidador 
  

27,0 Liquidndores de la Sociedad ; h) - Interpretar obligato- 
      2. Timente estos Estatutos ; e ¿) -- Conocer de los asuntos 
 



: tan a su consideración y , enfin , resolver sobre todo 

10 

n 

re 

13 

mM 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 | 

22 

23 

24 

23; 

26 

27 

28 

5 

asunto que por Ley o porcstos Egtatutos le competa ",- 

DIEZ) - El Artículo décimo noveno dirá : - "El Directorio de 
  

la Sociedad estará integrado por los siguientes Miembros : 
  

P 

Presidente Vicepresidente y el Gerente que actuará como 
£ 

Secretario ". —- ONE) - El Artícu]o visósimo dirá : -"El Di. 

- 7 
C rectorio sesionara una vez por mes y , extraordinariamente + 

cuando lo convoque cufilquiero de sus miembros .- DOCE) - El! 
  

Artículo vigésimo primero dirá : - "En caso de ausencia tom- 

poral_ del Presidente , por enfermedad u otra causa , ameré 

  

pan 

Icemplazado por el Vicepresidente y , en fiusencia de éste, 

por €l Gerente . -El Gcrente asistirá a las sesiones con. 

voz y voto . En las sesiones del Directorio habrá quorum! 

con la concurrencia de dos de sus miembros , y ex caso de   

empate , el voto del Presidente o de quien haga sus veces , 

decidirá de la cuestión debatido ." - TRECE) - El Artículo   

vigéimo segundo dirá : - *" Se dejará constancia de, todo lo 
  

resuelto ces las sesiones del Directorio , en un libro espe- 
  F 

ectal que sc llevaré para ese objeto y las notas serán fir- 
  P 

madns por el Presidente y el Gerente - Secretario , o por 

quienes los hayan sustituído ". —- CATORUE ). - El Artículo 
4 y 

vigesimo tercero dira ; - "Corresponde al Directorio :; -.2) + 
  

Reglamentar el,orden interno y ejercer la policía de la | 

  

Sociedad ; - b) - Disroner la fiscalización de obras nOzO 

cios y contabilidad ; c) - Nombrar mindatarios y estable. 

cer sucursales y agencies ¿ -:d) - Autorizar la adquisición 

y venta de bienes muebles ;- y e) Fijar el sueldo do los 
      empleados ." —- QUINCE) .- El Artículo vigósimo cunrto dira += 
 



    

0: 
TIMBRE)! 
IS     

  

  

   

nista de la Compañía ",- Son atribuciones y deberes del Pre- 

sidente ; 0) -Presidir las Juntas venerales y de Directo- | 

rio ; b) - Representar a la Vomparía on todos los asuntos per- 
o AREA RARA TASA DEAR PENADO RENA, a 2... 

tincntes ál giro de:los negocios sociales y ejercer su rus 

    

  

  

  

  

  

anar en A AR ar tada RA FDA ARA a q e o pata 
£ . . . : AS z presentación judicial y extrajudicial y ,.como tal y 2 nom- 

DI o NR PORRA a rn a pd e o te OR ia o o Aero ae noe rn eó + Tp AR, 

bre de ella , oroponer y contestar demandas de cualquier V 
. - os Tn pp a SN *. e . A 0, a z , r A RO O AS 

clase _ y ejercér todos los actos que el Artículo cincuenta | L 
. : A tr . . 

5 del-vódigo de Procedimiento Civil faculta a los Procuradores 
TIMBRE < 

Br noz ». SANIDAD : o Ó 7 : TT e 4 $5 ¡| Judiciales ; Cc) - Uponerse a todo acto o contrato que a su | 
E 

Juicio considere perjudicial a los intereses de la Socie- 

dad ; d) - Fiscalizar la contabilidad de la Compañía ; -e) 
  

Iuformar a la Junta General de Accionistas ncerca de la 

marcha de los negocios de la Sociedad y hacer las sugeron- 
  

. 4 

elas que creyere convenientes , adems presentar balances y 

cualquier cuenta que le fuere solicitada 

+
o
 -= fÍ) - Conferir pre- 

vio acucrdo con el Directorio , poderes generales y especias 

loe ; - 8) - Establecer, previo Acuerdo con cl Directorio,su- 

cursales y Agencias . —- h) - Cumplir y hacer cumplirlas re- +   soluciones dle Directorio y de la Junta de Accionistas o 

21 1) - Autorizar las A4ctos:de las sesiones del Directorio , de | 

22 18 Junta de accionistas ; —j) - Presentar todn close de pra- 

¿y Puestas A los Poderos Públicos , Estatales o Seccionales , 
. , . e 21€ Instituciones Publicas y Privadas , licitaciones y más 

25 negociaciones , todo esto previe consulta con el Directorio; | 

2011 XK) - Todas las atribuciones que por ley o por estos Es- | 

27 
tatutos le correspondan ".- DIEZ Y SEIS) - El Artículo vigóx     . 7 . 2s Simo quinto dirá : --"Para ejercer el cargo de Gerente no sa



: necesita ser accionista de 1a Compañía .- Son atribuciones 

10 

a 

12 

3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 | 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

21 y deberes del Gerente ; a) -Ejercer-todas las funciones ad | 

y 
  

  

ministrativas relacionadas con el negocio ; b) - Dirigir y ap 

ministrar todos los asuntos relacionados con los aspectos 
  

_científicos y técnicos de la Sociedad 5 0) - Administrar logs 
  

L 

| Hacer depóasitos bancarios y girar contra dichos depósitos 

bienes raíces , muebles y fiduciarios de la Sociedad ; d) - 

  

y cuidar de la contabilidad de la Sociedad ; supervigilar 
  E 7 

la Caja y  respouder por los valores A su cargo ; €) - For- 
  

mular los porcentajes y cálculos 5 Ordenar la adquisición 
  

de los materiales necesarios para la cxplotación y conservar 
  

ción. de las industrias de la Sociedad , y en general; para 
  

tidad de diez mil sucres , doberá someter tales adquisicio- 

el giro de sus negocios , pero cuando eu valor rebase la can- 

  + 

p nes a la aprobación del Presidente del Virectorio ; f) - 
  

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 1a Junta General, 
  

del Directorio y del Presidente ; y 42) - Todas las demas 
  

facultades que por ley Oo por estos Estatutos le corresson- 
  

dan *.- DIEZ Y SIETE) -El Artículo vigésimo sexto dirá:-"kn 
  

ausencia del Gerente , por enfermedad u otra causa , será 

reemplazodo por cl Vicepresidente , y a falta de éste, A- 
  

sumirá sus funciones el Presidente ".-DIEZ Y OCHO) - El Ar 
  

tículo vigésimo sótimo dirá ; *" La Junta General de Acaio- 
  h 

4 , . 
nistes nombrará anualmente un Vomisario Principal y otro 
  

Suplente , Accionstas o no , para que ejerzan leas funciones 
  

r y . 

que el Codigo de vomercio les señala cn relacion conla con 
  

+tabilidad de la Compa ía , En caso de falta del Comisario 
      Principal , le sucederá el Suplente ".- DIWZ Y NUEVe») - Su-| 
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10 

nl 

re 

13 

16 

17 

19 

21 

22 

23 

2r| 

26 

27 

28 

ÚA Suprímaso al Artículo vigósimo octavo .- VEIN E 

uU j 

las disposiciones transitorias , agróguese el siguiente títu+ 
  

a PA 2 , alvo el caso de déstitución , ningún funcionario o empleado. 

5 de la Sociedad ,nunque hubiere terminado el período para el. 

DISPOSICIONES 
  

GENERALES . - Artícuo vigósimo octavo. 

  

mientras no 
  

| sen legalmente reemplazado ".- Artículo vigésimo novento; - 

que fue nombrado ., podrá separarse de su cargo 

  
4 

"Todo fuucicuario o Empleado que hubiere sido designado cuan- 
  

do el períódo de duración de su cargo estuviere comenzado, 
    

| 
+ 

durará solamente hasta la terminación normal de dicho perío+ 
  

«do de modo que ,:12s clecciones o nombramientos :se veri- y 
  

. ? 

fiquen en la época que correspondería hacerlo *.- Artículo 
  

-trí géósimo :- "Si en la Junta Goneral de Accionistas -se pro- 
  

141 dujore empate. en cualquier votación ¿ el asunto quedará ¿v-. 

15 ferido para la siguiente reunión",- VEINTIUNO) —- Los Articu- 

- 

los veintinveve , treinta , treinta y uno , treinta y dos y]   

. 
treinta y tres de las disposiciones transitorias tendrán 

la siguiente numeración ; treinta y uno , treinta y dos, treir 

ta y tres , treinta y cuatro y treinta y cinco, respectiva.» 

mente .- Habiendo terminado la discusion de cestas reformas 
  

se procedo a la elección de vn Comisario Principal para el p 
  

t : 2 
riodo mil novecientos cuarenta y tres , resultando nombrado | 
  

  

el señor Genero Jaramillo , por unanimidad , a quien se dey 

y . . . 
bere pasar el oficio correspondiente .- Se levanta la sesion. 

a las doce y media p. m.- El Presidente ,- Jorge E. Torres| 
    cia el etorgante señor don Jorge Enrique Torres nerruel, por 

H,- El Secretario .- E, Stagg.- (Son copias) .- En consecuen> 

4   los derechos que representa , ratifica y aprueba las decla- 
 



S 
z, raciones de la minuta inserta , la misma que queda clevada a 
    

¿| €Scritura nública para que surta sus efectos legales .-De con- 
  P 

s, formidad con lo dispuesto por las Leyes de Timbres y Orgáni-+ 
  

4 ca del Poder Judicial , la cuantía de esta oscritura por su 
  

  

s| naturaleza €s indeterminada .-Leída esta escritura, de princi- 

sel pio a fin ,,por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, a 
  

presencia de los testigos de este vecindario , mayores de edad, 
  

. e idóneos señores Tobías Alvgrado , Benito Wilfrido Rosero y, 
  

o  Meamel de Jesús Montero Parcía , a quienes igunimente doy £o 

sw+ de conocerlos , dicho sefíor otorgante la aprueba en todas sus 
  

n| partes , se afirma y ratifica y firma , cn unidad de acto, 
  

j2| con los mencionados testigos y conmigo . Loy fe .«- (firmao- 

1, do ). - Jorge E. Torres H. - T. Alvarado .- B+. Wilfrido Ro-| 

1W|-SOro .- M. de J. Montero G, - P. S. Alcívar M.- Notario.--—En- 

15+ mendado «< cnpital —- Compañía - sesionará - y tres- tros - al» 

16 | TREINTA - pa 

17 

  

  

ESTA CONFORME CON SU ORIGINAL, otorgado 
18 | £ 

m1 ante cl Notario señor Pedro S.Alcívar Moreira en el año de 
  

mil novecientos cuarenta y tres, cuyo Archivo se cneventra a 
    

| mi cargo; en fe de ello, confiero esta cuarta copia que sell 
  E    
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